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Señor (a). 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE INIRIDA 
GUAINIA. 
E.          S.          D. 

 
REF.     :       2021-00008   FIJACION (AUMENTO) DE CUOTA ALIMENTARIA 
DE        :        SANDRA MILENA GALVEZ SÁNCHEZ 
CONTRA:      LUIS EDUARDO CALDERÓN TALAIGUA 
 
ASUNTO:     PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL AUTO ANTERIOR 
 
MARIA DUPERLY GONZALEZ PARRA, mayor de edad, con domicilio profesional 
en la Carrera 6 No.5-05 del municipio de Madrid Cund., abogada en ejercicio, 
identificada con la cédula de ciudadanía No.51’715.462 de Bogotá y portadora de 
la Tarjeta Profesional No. 167.492 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico duperlygp@hotmail.com, y me dirijo a usted 
actuando como apoderada judicial del señor LUIS EDUARDO CALDERON 
TALAIGUA igualmente mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
No.1.063.075.548 de Córdoba – Tuchín   y con domicilio en Isla Naval 
Buenaventura Valle del Cauca, Batallón de Infantería No.21, Correo Electrónico 
luis.tuchin.calderon.07@gmail.com Celular 3146967948, mediante el presente 
escrito, de manera respetuosa, me permito  
 

PONER EN SU CONOCIMIENTO 
 
Que obran en el informativo, las constancias de la forma en la que mi poderdante 
cumplió impecablemente con su obligación alimentaria por más de un año, ya que 
desde el momento de la contestación de la demanda aporté las copias de los 
extractos bancarios a donde se consignaba la cuota inicialmente pactada entre las 
partes, a la cuenta de ahorros de la demandante SANDRA MILENA GALVEZ 
SÁNCHEZ, pero como si fuera poco, la misma demandante aportó dichos 
documentos. 
Es por este motivo que solicito se remita la información a la Pagaduría de la 
Fuerzas Armadas, indicando que el número de la cuenta de la demandante es el 
que aparece en las copias de dichos extractos en donde se lee: Cuenta de ahorros 
Número 84122126756 de Bancolombia, como se indica en el que se aporta con 
este escrito. 
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En este orden de ideas, solicito, Señora Jueza, oficiar a la Pagaduría con la 
información acá indicada para que se quite la palabra embargo de su 
desprendible de pago. 

 
De la Señora Juez, 
 

Atentamente, 

 
MARIA DUPERLY GONZALEZ PARRA 

C.C.No.51'715.462 de Bogotá 
T.P.No.167.492 del C. S. de la J. 

 
 
 


